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ACTA Nº 001-2024-CGFCED 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO de la FACULTAD 

DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

(Viernes 08 de noviembre de 2024) 

 

En Bellavista Callao, siendo las 9:00 horas del día 08 de noviembre de 2024, se 

reunieron en la oficina del Decanato de la Facultad de Ciencias de la Educación de la 

Universidad Nacional del Callao, en el 3er piso del pabellón de Telemática, sito en la Av. 

Juan Pablo II 306, Bellavista, Callao, de manera presencial; los integrantes de la comisión 

de gobierno, como presidente el decano (e) de la Facultad de Ciencias de la Educación, 

Dr. OSCAR JUAN RODRIGUEZ TARANCO, Docentes Principales, Dra. NOEMI ZUTA 

ARRIOLA y Dra. KATIA VIGO INGAR; Docentes Asociados, Dr. SEGUNDO AGUSTÍN 

GARCIA FLORES y Lic. JORGE SANTOS ZUÑIGA DAVILA; Docente Auxiliar, Mg. ERIKA 

NORKA MAGALLI YAIPEN VALDERRAMA; y la representación estudiantil, Sr. DANIEL 

WILLIAN STUARD QUICHCA AGUIRRE, Sr. WILLIAM ENRIQUE BERNAL PEREZ y Sr. 

RODOLFO SEBASTIAN RIVADENEYRA VILLALTA. Con el cuórum reglamentario se dio 

inicio a la reunión ordinaria programada. 

 

A. INFORMES  

1. El Dr. Oscar Rodríguez Taranco, felicita a las comisiones anteriores, de 

implementación por la labor realizada, que está sirviendo de base para esta etapa 

de implementación. En especial felicitar en forma póstuma al Dr. 

Luis Winston García Ramos; presidente de la primera comisión.  

2. Seguidamente el Dr. Oscar Rodríguez, felicita a la Dra. Noemi Zuta Arriola, pidiendo 

con un voto de aplausos por el éxito del XXV Simposio Mundial de Liderazgo; del 

cual tuvo la presidencia de su organización. 

3. Finalmente, el Dr. Oscar Rodríguez informa los avances de su gestión, en los 

trámites de implementación de la FCED, a la fecha. 

 

B. PEDIDOS 

1. La Dra. Noemí Zuta Arriola solicita la elaboración de un convenio con el Colegio 

Militar Leoncio Prado para la realización de prácticas preprofesionales de los 

estudiantes de la Escuela Profesional de Educación Física. El Colegio cuenta con 

ambientes adecuados para la práctica de deportes como fútbol, vóley y una piscina 

semiolímpica, lo que representa una excelente oportunidad para los estudiantes en 

su proceso formativo. Pasa a la orden del día. 

 

2. El Lic. Jorge Santos Zuñiga Dávila solicita que, debido a la situación actual, se 

considere la realización de un proyecto de capacitación para el Magisterio. Se 

acuerda que pase como punto de agenda para la próxima reunión. 

 

 

ORDEN DEL DÍA  

1. Designación de la Secretaría Académica de la Comisión de Gobierno.  

De acuerdo con el Artículo 63 del Estatuto UNAC, el señor Decano propone como 

cargo de confianza en la secretaria académica a la Dra. NOEMI ZUTA ARRIOLA. 

 

La Comisión de Gobierno de la Facultad de Ciencias de la Educación, acepta la 

propuesta 
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Se acuerda:  

Designar la Dra. NOEMI ZUTA ARRIOLA, como Secretaría Académica de la Comisión 

de Gobierno de la Facultad de Ciencias de la Educación. 

 

2. Planes curriculares de los programas: Educación inicial, Educación especial y 

Educación física.  

El decano explica la necesidad de formar comisiones de revisión curricular debido a 

que se están presentado los planes curriculares de los servicios contratados de 

especialistas para los programas de estudio de Educación Inicial, Educación Especial 

y Educación Física, en vista de la necesidad de la aprobación por parte de la Comisión 

de Gobierno, como parte de la contratación de servicios de especialistas.  

 

Se acuerda:  

Conformar la Comisión para la revisión e informe, respecto a los planes curriculares de 

educación inicial con mención  en gestión innovación de la educación inicial, 

educación especial y educación física, que se presentan como parte de los servicios 

contratados, integrada por los siguientes miembros:  

Dra. NOEMI ZUTA ARRIOLA: presidenta 

Dra. KATIA VIGO INGAR 

Dr. SEGUNDO AGUSTÍN GARCIA FLORES 

Lic. JORGE SANTOS ZUÑIGA DAVILA  

Mg. ERIKA NORKA MAGALLI YAIPEN VALDERRAMA 

 

3. Adscripción de docentes del departamento académico de educación física.  

El Decano, DR. Oscar Rodríguez Taranco plantea iniciar la adscripción voluntaria de 

docentes a la FCED, con los docentes del departamento académico de educación 

física. 

 

Se acuerda:  

Dar inicio a la adscripción voluntaria de los docentes del Departamento Académico de 

Educación Física a la Facultad de Ciencias de la Educación (FCED), así mismo es 

importante conocer y pedir información sobre la disponibilidad de plazas para la FCED 

para el próximo año. 

 

4. POI 2025 - 2027 

El Decano, Dr. Oscar Rodríguez Taranco, informa que se ha elaborado el POI 2025-

2027 de la Facultad de Ciencias de la Educación (FCED), con el apoyo de la Oficina 

de Planificación y Presupuesto para la elaboración y presentación del mencionado 

documento.  

 

Se acuerda:  

Que para formalizar la aprobación del POI 2025-2027 por la comisión de gobierno, 

deberá ser incluido como punto de agenda en la próxima reunión. Además, invitar a la 

Sra. Nina Ysabel Póclin López, de la Unidad Funcional de Planeamiento Estratégico 

de la Unidad de Planificación y Presupuesto - OPP, para que exponga el contenido del 

POI 2025-2027 de la FCED. 

 

5. Elaboración de convenio con el Colegio Militar Leoncio Prado 

La Dra. Noemí Zuta Arriola, menciona que el Colegio Militar Leoncio Prado requiere un 

convenio con la Escuela de Educación Física para las practicas preprofesionales ya 

que cuenta con ambientes adecuados para la práctica de deportes como fútbol, vóley 
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y una piscina semiolímpica, lo que representa una excelente oportunidad para los 

estudiantes en su proceso formativo 

 

Se acuerda 

Designar a la Mg. Erika Norka Magalli Yaipén Valderrama para la elaboración de la 

propuesta y gestión de dicho convenio. 

 

 

Siendo las 10:20 horas se levantó la sesión habiéndose agotado la agenda de la reunión, 

el señor Decano, levantó la sesión. 

 

 

   
   

 

 

 

 

 


